
EDUCACIÓN PARA LA DIVERSIDAD

Nota de alcance:

Filosofía educativa que propugna formas de aceptación e integración de la diferencia al proceso de
formación, ya se refiera a capacidades cognitivas, ritmos o formas de aprendizaje o cuestiones de índole
racial, sexual o religiosa. La educación para la diversidad busca asegurar igualdad de derechos y de
oportunidades a todos los educandos. El término se utiliza en Uruguay desde hace pocos años y no cuenta
con una definición en la normativa y la documentación oficial del área educativa.

Nota bibliografica:

Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/94


